
condiciones que posibiliten la igualdad socirl de ambos sexos y 
la participación de la mujer en la vida política, cultural, eco
nómica y social.

Reconocido, de una parte, que uno de los obstáculos a la 
plena integración social de la mujer radica en las actitudes 
y valoración de la participación de aquélla en. la Sociedad, y 
de otra, que los medios de comunicación constituyen un impor
tante instrumento para fomentar el cambio social adecuado, se 
considera de interés arbitrar medidas positivas que, sin menos
cabar el derecho de la libertad de expresión, estimulen la pre
sentación de una imagen de la mujer más acorde con la realidad 
actual, a la vez que se favorece una mayor receptividad de estos 
medios a la demanda de información por parte de la mujer.

Desde tal consideración se creó por Orden de 7 de septiem
bre de 1982 el «Premio nacional sobre tratamiento de la imagen 
de la mujer en radio y/o televisión».

La experiencia de la primera convocatoria aconseja que se 
preste atención por separado a los programas de radio, a los de 
televisión y a los mensajes publicitarios, distribuyendo, por 
tanto, la dotación del premio entre las tres modalidades de 
expresión, lo cual, por otro lado, constituye motivo suficiente 
para aumentar su dotación económica.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de 
Juventud y Promoción Sociocultural, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° El «Premio nacional sobre tratamiento de la 
imagen de la mujer en radio y/o televisión», creado por Orden 
de 7 de septiembre de 1982, pasa a denominarse «Premio na
cional sobre tratamiento de la imagen de la mujer en progra
mas de radio, de televisión y en mensajes publicitarios». Esta
rá dotado con ochocientas mil pesetas y una placa.

. Art. 2." La dotación del premio se distribuirá del modo que 
se determine en la respectiva convocatoria.

Art. 3.° Se convoca el «Premio nacional sobre tratamiento 
de la imagen de la mujer en programas de radio, de tele
visión y en mensajes publicitarios» para 1983, de acuerdo con 
las bases que figuran como anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Juventud y Promoción Sociocultural.

ANEXO

Bases del «Premio nacional sobre tratamiento de la imagen 
de la mujer en programas de radio, de televisión y en mensajes 

publicitarios», año 1983

Primera.—Se concederá el premio en los términos de la base 
cuarta:

1. Al mejor programa de radio y al mejor programa de 
televisión, de cobertura nacional y emitidos durante el año 1983, 
que, por su contenido, denuncien la situación de marginalidad 
que la mujer sufre en la Sociedad actual y/o haya contribuido 
al tratamiento positivo y promoción de una imagen de la mujer 
acorde con la realidad actual, aportando elementos de valor en 
alguno de los aspectos siguientes:

a) Modificación de patrones socioculturales de conductas de 
hombres y mujeres, tendentes a eliminar los prejuicios y este
reotipos sexuales.

b) Progreso en la aceptación social de la participación de la 
mujer en el desarrollo de la Sociedad en condiciones de 
igualdad.

2. Al mejor mensaje publicitario divulgado en 198s, en cual
quier medio, que presente una imagen positiva y no discrimina
toria de la mujer.

Segunda.—Serán objeto de la consideración del Jurado los 
programas o mensajes publicitarios que se presenten a solici
tud de los aspirantes o mediante propuesta de cualquiera de las 
Entidades o personas físicas que a continuación se expresan:

a) Asociaciones de mujeres.
b) Asociaciones de profesionales de medios de comunicación 

social.
c) Facultades de Ciencias de la Información.
d) Cualquier persona física, Asociación o Entidad que se 

ocupe de los problemas de la mujer.
Tercera.—1. La solicitud o propuesta a que se refiere la base 

anterior se dirigirá a: «Director general de Juventud y Promo
ción Sociocultural, Ministerio de Cultura, paseo de la Castellana, 
número 109, Madrid-16», pudiendo presentarse aquéllas por cual
quiera de los medios a que se refieren los artículos 65 y 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Las solicitudes de los aspirantes se acompañarán de una 
grabación del programa o del mensaje publicitario y certifica
ción que acredite la fecha y medio de emisión del mismo.

Si el anuncio publicitario se hubiese hecho en periódicos, 
revistas o vallas de publicidad, se presentará el recorte corres
pondiente (fotografía en color cuando se trate de cartel publi
citario), acreditando, en todo caso, la fecha y medio de difu
sión (para los carteles, lugares de fijación de los mismos).

3. Las propuestas se harán mediante escrito motivado de la 
persona o Entidad proponente, con indicación, en todo caso de 
los datos que permitan identificar al programa o anuncio publi
citario.

Cuarta —Se otorgará el premio del siguiente modo:

a) 400.000 pesetas al mejor programa en radio.
b) 400.000 peset"' al mejor programa en televisión.
c) Placa al mejor anuncio publicitario.

Quinta.—El plazo de presentación de las solicitudes o pro
puestas finalizará el día 30 de noviembre de 1983

Sexta.—El Jurado estará formado por los s i guantes 
miembros:

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vicepresidente: Subdirectora general dé la Mujer.

Vocales:

Una persona de relieve en el mundo de 'a cultura.,
Dos personas destacadas por su labor en ,avor de la mujer.
Tres representantes de los medios de comunicación.
Dos personas pertenecientes a Asociaciones de mujeres.

Una funcionarla de la Subdirección General de la Mujer, que 
actuará de Secretaria.

La designación de los Vocales se hará por la Subdirección 
General de la Mujer.

Séptima.—Si a juicio del Jurado ninguno de los programas o 
anuncios publicatarios presentados o propuestos reuniese méritos 
suficientes para ser galardonados con el premio correspondiente, 
el mismo podrá otorgarlos a otro que, sin haberse presentado, 
reúnan las condiciones de contenido y calidad a que se refiere 
la base primera, o, en su caso, declararlo desierto.

Octava.—Las grabaciones presentadas que no sean premiadas 
podrán ser retiradas dentro de los treinta dias hábiles después 
de haberse hecho público el fallo del Jurado, siendo el resto 
destruidas.

Novena.—El fallo del Jurado será inapelable, se dará a cono
cer antes del mes de marzo de 1984 y se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Décima.—La solicitud o propuesta para la concesión de este 
premio supone la aceptación de las presentes bases.

27999 ORDEN de 29 de septiembre de 1983 por la que se 
declara monumento histórico-artístico, de interés 
local, la casa número 4 de Puerta Real, esquina 
a Mesones, 1, en Granada.

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos para la declaración de monu
mento histórico-artístico de interés local, a favor de la casa nú
mero 4 de Puerta Real, esquina a Mesones, 1, en Granada, 
teniendo en cuenta el informe favorable de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y el de la Real Academia de la 
Historia, la conformidad del ilustrísimo Ayuntamiento de Grana
da y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 13 de mayo de 1933, 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
Reglamento de 18 de abril de 1936, y Decretos d*. 22 de julio 
de 1958 y de 11 de julio de 1963,

Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico-ar
tístico, de interés local, la casa número 4 de Puerta Real, esquina 
a Mesones, 1, en Granada.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de septiembre de 1983.—P. D.. el Subsecretario, 

Mario Trinidad Sánchez.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y 
Archivos.

28000 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Ates y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico, a favor de la iglesia de San Miguel, en Fuen- 
tidueña (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia de San Mi
guel, en Fuentidueña (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuentidueña que 
según lo dispuesto en el artículo 17 dt la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se


